
 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de septiembre dos mil veintiuno (2021). 
 

RADICADO  050001 40 03 027 2021 00905 00 

PROCESO  VERBAL -PERTENENCIA  

DEMANDANTE MARIA EUCARIS LAVERDE  

DEMANDADOS RUTH STELLA LAVERDE, HROS. DE MARIA ALIRIA 
LAVERDE Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS     

DECISION  INADMITE DEMANDA  

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 y 419 del Código General del 
Proceso, y Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda con 
el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por 
estados de esta providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 
rechazada:  
 

1. Corregirá la clase de proceso invocado, pues se indica en la demanda que se 
trata de un proceso abreviado, el mismo que fue derogado con la vigencia del 
C.G.P. 

2. Allegará los registros civiles de nacimiento de JANETH GIRLESA y FREDY 
ALEXANDER CARO LAVERDE. 

3. Allegará certificado especial de tradición de pertenencia expedido por la 
oficina de registro de instrumentos públicos, art 375 # 5. 

4. Para garantizar el derecho de contradicción y defensa, se deberá aportar 
nuevo escrito de demanda en el que se subsane los requisitos señalados por 
el Juzgado.  

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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